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Santiago de Cali, 18 de noviembre de 2020 

 

Atendiendo el escrito allegado por el alimentario mayor de edad, éste 

Despacho Judicial RECONOCERÁ personería al señor David Esteban Valencia 

Sabogal, identificado con la cédula de ciudadanía No.1.144.107.563, miembro 

activo de la Universidad Santiago de Cali, como apoderado del señor Jonathan 

Torres Ospina, conforme a los términos y para los fines del poder  conferido 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado Por: 

 
CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 005 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE 

CALI-VALLE DEL CAUCA 
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